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INTRODUCCIÓN  

El presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS de la Coordinación de Administración y 

Finanzas de la Fiscalía General del estado, se ha creado en razón de la importancia de 

contar con herramientas administrativas vigentes que permitan desarrollar eficientemente 

las atribuciones, funciones y actividades asignadas a cada una de las áreas que 

conforman dicha unidad presupuestal. 

Constituye una guía para la correcta elaboración de cada uno de los procesos; su 

contenido se encuentra en base a la Estructura Orgánica vigente, a la Ley Orgánica y 

Reglamento Interior de la FGECAM.  

El presente consta de portada, índice, objetivo de manual, marco jurídico, procedimientos, 

con su respectiva denominación, alcance, descripción de procedimiento y diagrama de 

flujo. 

El manual se actualizará conforme a los lineamientos para la elaboración de manuales de 

procedimientos, y cuando existan modificaciones a la estructura orgánica o normatividad 

aplicable, su difusión se realizará a través de los subdirectores de cada área quienes lo 

darán a conocer a su personal adscrito.  

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

OBJETIVO DEL MANUAL 

Brindar al servidor público las herramientas necesarias para el correcto desarrollo de las 

funciones asignadas en la Coordinación de Administración y Finanzas de la Fiscalía 

General del Estado, describiendo de forma  breve, eficaz y concisa  cada uno de las 

actividades a seguir en las funciones de la dicha unidad administrativa, para el 

entendimiento de cuándo será aplicable  cada procedimiento.  

El presente manual contiene los principales procedimientos detallados para el fácil 

entendimiento de los usuarios  que desarrollaran el procedimiento en tiempo y forma, esta 

información se encuentra registrada  y tramitada,  facilitando de esa manera las labores 

de auditoría, la evaluación  y control interno y su vigilancia. 

Así mismo, el presente manual tiene la finalidad de definir la responsabilidad  y 

participación de los puestos administrativos que intervienen en los procedimientos de la 

Coordinación de Administración y Finanzas de esta Fiscalía. 
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1.- OBJETIVO:   

La coordinación administrativa  a través del área de Almacén, es la encargada de proveer a  

cada una de las unidades administrativas los materiales papelería, higiene y/o suministros 

médicos, según sea el caso. 

 

2.-ALCANCE:  

Los encargados de este procedimiento son la Coordinación de Administración y Finanzas 

mediante la Subdirección Administrativa y el Almacén General. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

Coordinación de Administración y Finanzas 

Subdirección Administrativa 

Almacén General 

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche.  

Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 

Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 

Manual de Normas y Procedimientos para el Control de los Almacenes. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CAF: Coordinación de Administración y Finanzas. 

SA: Subdirección Administrativa.  

UUAA: Unidades Administrativas. 

FGECAM: Fiscalía General del Estado de Campeche 
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ÁREA: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA CLAVE:  MP-01-CAF-SA-01-01 
PROCEDIMIENTO: ALMACÉN GENERAL (Requisición, Recepción y Entrega de Material) 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO (Requisición de material): 
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ÁREA: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA CLAVE:  MP-01-CAF-SA-01-01-01 
PROCEDIMIENTO: ALMACÉN GENERAL (Requisición de material) 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
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ÁREA: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA CLAVE:  MP-01-CAF-SA-01-01-01 
PROCEDIMIENTO:  ALMACÉN GENERAL (Requisición de material) 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Subdirección 
Administrativa 

El Encargado de Almacén imprime un 
inventario para determinar las existencias 
actuales en almacén. 

Reporte 

2 
Subdirección 
Administrativa 

Se hace un cotejo de las existencias en 
almacén con el reporte de salidas por 
producto del mes inmediato anterior. 

Reporte 

3 
Subdirección 
Administrativa 

Se determina y elabora un cuadro de 
requisición de los productos que hayan 
tenido salidas de almacén con mayor 
frecuencia, basado en las salidas de 
almacén del mes inmediato anterior.   

Reporte 

4 
Subdirección 
Administrativa 

El Encargado de Almacén le entrega el 
reporte al área de compras quien solicita 
cotizaciones por los productos 
determinados a tres o más proveedores. 

Reporte 

5 
Subdirección 
Administrativa 

Se realiza un estudio de mercado con las 
cotizaciones recibidas por parte de los 
proveedores y se turna a la Coordinación 
de Administración y Finanzas para su 
autorización. 

Oficio 

6 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

Recibe del área de compras de la 
Subdirección Administrativa el estudio de 
mercado, valida y autoriza la solicitud de 
compra de material con el proveedor 
elegido. 

Oficio 

7 
Subdirección 
Administrativa 

Recibe de la Coordinación de 
Administración y Finanzas la solicitud 
autorizada y levanta el pedido al 
proveedor. 

Oficio 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO (Recepción de material): 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
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ÁREA: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA CLAVE:  MP-01-CAF-SA-01-01-02 
PROCEDIMIENTO:    ALMACÉN GENERAL (Recepción de material) 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 Almacén General 

El proveedor entrega al Responsable de 
Almacén la hoja de remisión del producto 
solicitado y procede a la descarga del 
mismo. 

Reporte 

2 Almacén General 

El Responsable de Almacén verifica 
físicamente que el producto que se va a 
recibir sea el correcto en cantidad y 
especificaciones. 

Reporte 

3 Almacén General 

Validado el producto a recibir, el 
Responsable de Almacén lo comunica al 
área de compras de la Subdirección 
Administrativa.  

Reporte 

4 
Subdirección 
Administrativa 

Elabora el Acta de Entrega–Recepción del 
producto que se recibe.  

Acta 

5 Almacén General 
Se procede a recepcionar el material 
solicitado. 

N/A 

6 Almacén General 
Recepcionado los artículos, se acomodan 
en el área destinados para los mismos 
dentro del Almacén General. 

N/A 

7 Almacén General 
Se procede a firmar el Acta de Entrega-
Recepción de conformidad 

Acta 
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 DIAGRAMA DE FLUJO (Entrega de material a Unidades Administrativas): 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
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COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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ÁREA:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  CLAVE:   MP-01-CAF-SA-01-01-03  
PROCEDIMIENTO:    ALMACÉN GENERAL (Entrega de material) 

No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Subdirección 
Administrativa 

Recepciona los oficios de solicitud de 
materiales provenientes de las diferentes 
Unidades Administrativas. 

Oficio 

2 
Subdirección 
Administrativa 

Se validan las solicitudes y se elabora una 
hoja de solicitud en el sistema en el cual 
se prorratea el material disponible en el 
almacén. 

Reporte 

3 
Subdirección 
Administrativa 

Una vez prorrateado el material, se 
guarda la información en el sistema 
informático. 

Oficio 

4 
Subdirección 
Administrativa 

El Responsable de Almacén entrega copia 
del oficio de solicitud con folio generado 
por el sistema al área solicitante. 

Oficio 

5 Almacén General 
El área solicitante entrega al Auxiliar de 
Almacén la copia de la solicitud de 
material foliada. 

Oficio 

6 Almacén General 

El Auxiliar de Almacén valida en el 
sistema, el número de folio e imprime el 
recibo elaborado por el Responsable de 
Almacén. 

Recibo 

7 Almacén General 
El Auxiliar de Almacén procede con la 
preparación de material validado y con la 
entrega del mismo. 

Recibo 

8 Almacén General 
El área solicitante firma el recibo de 
material una vez que fuera entregado. 

Recibo 

9 Almacén General 

El Auxiliar de Almacén anexa el recibo de 
entrega al oficio de solicitud y se archiva 
junto al reporte diario de entregas de 
material por área. 

Recibo 
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1.- OBJETIVO:   

La coordinación administrativa  a través  de la Subdirección Administrativa, se encarga de 

proveer los recursos económicos necesarios para las solicitudes de cada una de las 

comisiones de que se requieran derivado de la necesidad y operatividad del servicio. 

 

2.-ALCANCE:  

Los encargados de este procedimiento son la coordinación de administración y finanzas 

mediante la Subdirección Administrativa, los cuales se encargan de los procedimientos de 

solicitud de viáticos, entregar del recurso económico y del mismo modo la comprobación de 

la erogación. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

Coordinación de Administración y Finanzas 

Subdirección Administrativa  

Unidades Administrativas  

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche.  

Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 

Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 

Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto Vigente. 

Manual de Procedimientos para el Trámite de Viáticos y Pasajes para las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal Vigente. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CAF: Coordinación de Administración y Finanzas. 

SA: Subdirección Administrativa.  

UUAA: Unidades Administrativas. 
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PROCEDIMIENTO:  VIÁTICOS 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO: 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
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ÁREA:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  CLAVE:   MP-01-CAF-SA-01-02  
PROCEDIMIENTO:  VIÁTICOS 

No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

La Coordinación de Administración y 
Finanzas  recibe, valida y turna a la 
Subdirección Administrativa, los oficios  de 
solicitud de viáticos de las diferentes 
unidades administrativas de la Fiscalía 
General del Estado, en el cual deben 
describir Lugar, fecha y número de 
personas comisionadas. 

Oficio 

2 
Subdirección 
Administrativa  

Se recepcionan de la Coordinación de 
Administración y Finanzas, los oficios de 
solicitud de viáticos, se realiza el cálculo 
según el tabulador del  Manual de 
Procedimientos para el Trámite de 
Viáticos y Pasajes para las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública 
Estatal Vigente y se turna a la 
Subdirectora Administrativa para su 
autorización. 

Oficio 

3 
Subdirección 
Administrativa 

La Subdirectora Administrativa, revisa y 
valida la comisión y el monto total de 
viáticos, autoriza y entrega el efectivo. 

Oficio 

4 
Subdirección 
Administrativa 

Una vez autorizado, y teniendo el recurso, 
en la Subdirección Administrativa se 
elabora un recibo de gastos a comprobar.  

Oficio 

5 
Subdirección 
Administrativa  

Realizado el recibo, se le informa al 
personal responsable de la comisión 
pasar por el viatico, este mismo firma el 
recibo y recibe el dinero. 

Recibo 
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1.- OBJETIVO:   

La Coordinación de Administración y Finanzas a través de su Subdirección Administrativa,  

se encarga de  recepcionar, realizar y vigilar el procedimiento de compras y/o servicios a 

crédito para que este correctamente justificado, hasta el momento de su pago. 

 

2.-ALCANCE:  

La Coordinación de Administración y Finanzas a través de la Subdirección Administrativa, 

es la encargada de vigilar el proceso de recepción y trámite para el pago de facturas, a 

través de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado.  

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

La Coordinación de  Administración y Finanzas  

La Subdirección Administrativa. 

El Fiscal General de Estado  de Campeche. 

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche. 

Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche.  

Plan Estatal de Desarrollo Vigente. 

Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CAF.- Coordinación de Administración y Finanzas 

CA.- Coordinador Administrativo 

FGE.- Fiscal General del Estado  

PP.- Partida Presupuestal 

SAFIN.- Secretaria de Administración y Finanzas 

  
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

FECHA: 01 DE DICIEMBRE DEL 2025 PAGINA: 16 DE: 97 
 

ÁREA:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  CLAVE:    MP-01-CAF-SA-01-03 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO 
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No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

Se recepcionan los oficios de solicitud 
según las necesidades de las diferentes 
unidades administrativas de la FGECAM. 

Oficio 

2 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

Valida los Oficios y los turna a la 
Subdirección Administrativa. 

Oficio 

3 
Subdirección 
Administrativa 

Recibido el oficio, se realiza el estudio de 
mercado, como mínimo con tres 
proveedores, quienes deberán estar 
registrados en el Catálogo de 
Proveedores del Gobierno del Estado, 
para su autorización. 

Documento  

4 
Subdirección 
Administrativa 

Se solicita la Cédula de Registro en el 
Catálogo de Proveedores del Gobierno del 
Estado a los Proveedores. 

Formato 

5 
Subdirección 

Administrativa.  

Realizado el estudio de mercado y 
determinando al Proveedor, se realiza la 
Orden de Compra/ Servicio según sea el 
caso. 

Oficio 

6 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

El Coordinador Administrativo es quien 
revisa, valida y autoriza la compra/ 
servicio. 

Oficio 

7 Almacén General 
Recibe y verifica los Materiales/ Servicio 
solicitados 

Otro 

8 
Subdirección 
Administrativa 

Elabora el Acta de Entrega-Recepción de 
los materiales/ Servicios recibidos 

Acta 

9 
Subdirección 
Administrativa 

Recaba la factura y valida que los datos y 
las especificaciones sean los 
correspondientes a la compra y/o servicio. 

Factura 

10 
Subdirección 
Administrativa 

Documenta la Factura con los requisitos 
correspondientes para el trámite de pago. 

Otro 

11 
Subdirección 
Administrativa 

Se captura la Factura en el Auxiliar de 
Proveedores pendiente de pago y se 
resguarda la documentación. 

Otro 
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1.- OBJETIVO:   

La Coordinación de Administración y Finanzas a través de la Subdirección Administrativa,  

se encarga de controlar la asignación y el uso de recursos del fondo revolvente, con el 

propósito de contar siempre con efectivo para las erogaciones de gastos menores que se 

requieran en cualquiera de las unidades administrativas. 

 

2.-ALCANCE:  

La Coordinación de Administración y Finanzas a través de la Subdirección Administrativa, 

es la encargada de elaborar el proceso de recepción, verificación, captura y clasificación de 

la documentación comprobatoria de las erogaciones de gastos menores. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

La Coordinación de  Administración y Finanzas  

La Subdirección Administrativa  

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Manual de Normas y  Procedimientos  del Ejercicio del Presupuesto Vigente. 

Manual de Programación y Presupuestación. 

Manual de Procedimientos para el Trámite de Viáticos y Pasajes para las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal Vigente. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CAF.-  Coordinación de Administración y Finanzas 

SA.- Subdirección Administrativa 

GXC.- Gastos por Comprobar  

UP.- Unidad Presupuestal 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIEMNTO: 
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No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Subdirección 
Administrativa 

La  Subdirección Administrativa  es quien 
se encarga de  recibir la documentación 
comprobatoria de los gastos a comprobar 
de las unidades presupuestales  

Documento. 

2 
Subdirección 
Administrativa 

Revisa el auxiliar de gastos a comprobar, 
para verificar que el importe de la 
documentación sea igual al del gasto por 
comprobar erogado. 

Auxiliar. 

3 
Subdirección 
Administrativa 

Verificar que cada uno de los documentos 
que integran la documentación 
comprobatoria cuente con los requisitos 
fiscales vigentes. 

Documento. 

4 
Subdirección 
Administrativa  

Se capturan los datos de los 
comprobantes fiscales, se asigna una 
partida presupuestal según el clasificador 
por objeto del gasto del manual de 
programación y presupuestación vigente; 
ordenando cronológicamente cada uno de 
los archivos digitales. 

Auxiliar. 

5 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

Se turna la documentación a la CAF para 
la firma y validación de las Facturas por 
parte del Coordinador Administrativo. 

Documento 

6 
Subdirección 
Administrativa 

Validada la documentación, se realizar el 
escaneo de la documentación 
comprobatoria clasificada y ordenada, 
para crear un archivo digital. 

Documento 

7 
Subdirección 
Administrativa 

Entregar la captura de la documentación 
comprobatoria, el archivo digital creado en 
formato .zip, y los archivos fiscales 
digitales (.xml)  debidamente ordenados a 
la Subdirección de Contabilidad y 
Presupuestos. 

Documento 
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1.- OBJETIVO:   

Cumplir en tiempo y forma con las gestiones necesarias en el proceso de las solicitudes de 

pago de servicios básicos de todas las unidades administrativas pertenecientes a esta 

Fiscalía General del Estado de Campeche. 

 

2.-ALCANCE:  

La Subdirección de Contabilidad y Presupuesto de la FGECAM y Coordinación de 

Administración y Finanzas de la FGECAM. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

La Coordinación de  Administración y Finanzas  

La Subdirección de Contabilidad y Presupuesto  

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Reglamento interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche, Capítulo XXVI, 

articulo 76, incisos I, II IX, XIII, XIV y XIX. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CFE.- Comisión Federal de Electricidad 

SIACAM.- Sistema Integral de Armonización Contable del Estado de Campeche. 

APP.- Aplicación  

SAFIN.- Secretaria de Administración y Finanzas 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO (Energía Eléctrica) 

 

  
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

FECHA: 01 DE DICIEMBRE DEL 2025 PAGINA: 23 DE: 97 
 

ÁREA:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA CLAVE:   MP-01-CAF-SA-01-05-01 
PROCEDIMIENTO:  SERVICIOS BASICOS  Energía Eléctrica 



ELABORÓ: 
Subdirección Administrativa  
C.P. Stephany Verónica Can 

Navarrete 

REVISÓ: 
Subdirección Administrativa  
C.P. Stephany Verónica Can 

Navarrete 

AUTORIZÓ: 
Coordinación de Administración y 

Finanzas 
C.P. Hugo Enrique Estrella Rodríguez   

 

 

 

7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIEMNTO: 
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No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Solicitar facturas o estado de cuenta al 
proveedor, en su caso generarla desde la 
aplicación. 

Documento 

2 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Verificación de los datos de las facturas 
solicitadas, si no son correctos se solicita 
la corrección. 

Documento  

3 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Realizar los trámites de las solicitudes de 
pago en el sistema de armonización 
contable del estado de Campeche, con 
sus  anexos pre 01, facturas .PDF y .XML 

Formato / 
Documentos 

4 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas.  

El coordinador administrativo revisa y 
realiza la primera autorización a través del 
Sistema  Integral de Armonización 
Contable del Estado de Campeche. 

Sistema 

5 Oficina del Titular  

El titular es quien da el visto bueno y 
realiza la segunda autorización a través 
del Sistema  Integral de Armonización 
Contable del Estado de Campeche.  

Sistema  

6 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Solicita autorización de los folios creados 
a las oficinas de la Subdirección de 
Servicios Básicos de la SAFIN.  

Documento 

7 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas   

Valida el trámite, autoriza y realiza la el 
pago. 

Documento  

8 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Verifica en el Sistema que el pago esté 
realizado y que el proceso haya finalizado. 

Documento 

9 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Realiza la impresión de comprobantes y 
se archiva en físico. 

Documento 
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8.- DIAGRAMA DE FLUJO (Agua Potable)
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No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Solicitar los estados de cuenta al Sistema 
Municipal de agua potable mediante un 
correo electrónico que especifique los 
números de contratos. 

Documento 

2 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Se turnan los estados de cuenta a la 
Subdirección de Servicios Básicos de la 
SAFIN, para su pago. 

Documento  

3 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas  

Valida, autoriza y paga los estados de 
cuenta previamente recibidos.  

Documento 

4 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas 

Notifica a la Subdirección de Contabilidad 
y presupuestos de la FGECAM, el pago 
realizado y envían comprobante. 

Documento 

5 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Se archiva en físico la documentación. Documento 
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10.- DIAGRAMA DE FLUJO (Pago de Renta) 
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No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Solicitar facturas en .pdf, .xml y la 
Validación de Comprobantes Fiscales al 
arrendador. 

Documento 

2 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Verificación de los datos de las facturas 
solicitadas, si no son correctos se solicita 
la corrección. 

Documento  

3 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Realizar los trámites de las solicitudes de 
pago en el sistema de armonización 
contable del estado de Campeche, con 
sus  anexos pre 01, facturas .PDF y .XML 
y verificación de comprobantes fiscales. 

Formato / 
Documentos 

4 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas.  

El coordinador administrativo revisa y 
realiza la primera autorización a través del 
Sistema  Integral de Armonización 
Contable del Estado de Campeche. 

Sistema 

5 Oficina del Titular  

El titular es quien da el visto bueno y 
realiza la segunda autorización a través 
del Sistema  Integral de Armonización 
Contable del Estado de Campeche.  

Sistema  

6 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Solicita autorización de los folios creados 
a las oficinas de la Subdirección de 
Servicios Básicos de la SAFIN.  

Documento 

7 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas   

Autoriza, valida el trámite y realiza el 
pago. 

Documento  

8 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Imprime los comprobantes y se archiva en 
físico. 

Documento 
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1.- OBJETIVO:   

La Coordinación de Administración y Finanzas se encarga de realizar el trámite de pago de 

los servicios y/o materiales solicitados por operatividad de la Fiscalía General del Estado. 

 

2.-ALCANCE:  

La Coordinación de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Contabilidad 

y Presupuesto designa a la persona que realizara los trámites de pago en el sistema 

informático SIACAM. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

Coordinación de Administración y Finanzas de la FGECAM. 

Oficina del Titular de la FGECAM. 

Secretaria de Administración y Finanzas. 

Subdirección de Contabilidad y Presupuesto de la FGECAM. 

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Manual de Programación y Presupuestación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Manual de Normas y Procedimientos de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CAF: Coordinación de Administración y Finanzas. 

SAFIN: Secretaria de Administración y Finanzas. 

P.P: Pago a Proveedor 

SIACAM: Sistema Integral de Armonización Contable del Estado de Campeche. 

SCP: Subdirección de Contabilidad y Presupuesto. 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 

 

 

  
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

FECHA: 01 DE DICIEMBRE DEL 2025 PAGINA: 31 DE: 97 
 

ÁREA: SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO CLAVE:  MP-01-CAF-SCP-02-01  
PROCEDIMIENTO:   SOLICITUD PAGO A PROVEEDOR  

No. RESPONDABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO/

FORMATO 

1 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

La Coordinación Administrativa al inicio 
del mes solicita  el auxiliar de facturas 
pendientes de pago a la Subdirección 
Administrativa. 

Auxiliar 

2 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Se revisa el auxiliar de facturas 
pendientes de pago, para seleccionar de 
acuerdo al plazo del crédito o 
disponibilidad del recurso autorizado en el 
mes. 

Auxiliar 

3 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Una vez seleccionado los documentos a 
pagar, se verifica la disponibilidad del 
recurso de las partidas que corresponden 
a las facturas a pagar. 

Auxiliar 

4 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Si el recurso no se encuentra disponible 
en la partida, se realiza una transferencia 
de partida a partida por el monto a 
necesitar. 

SIACAM 
Formato      
PRE-04 

5 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Por medio del sistema informático 
SIACAM, se crea un folio presupuestal en 
el cual se agregan los datos de la factura 
(RFC, folio de documento(s), fecha de 
documento, importe desglosado de la 
factura), se adjuntan los archivos PDF de 
la factura, verificación fiscal y el XML, se 
captura el concepto de la factura o 
justificación del gasto;  se agrega la 
partida con el monto de la factura. Se 
envía el folio. 

SIACAM 
Formato      
PRE-01           

Gasto Corriente 

6 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

El folio presupuestal creado llega a la 
bandeja del Sistema SIACAM 
AUTORIZACIONES del Coordinador, el 
cual verifica que sea el monto y proveedor 
seleccionado y autoriza por medio de su 
firma electrónica. 

SIACAM  
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7  Oficina del Titular 

El folio presupuestal creado llega a la 
bandeja del Sistema SIACAM 
AUTORIZACIONES del Titular, el cual 
revisa y autoriza por medio de su firma 
electrónica. 

SIACAM  

8 
Secretaría de 

Administración 
Finanzas 

La Secretaria de Administración y 
Finanzas revisa y verifica que los 
documentos adjuntos estén de acuerdo a 
los datos capturados y la clasificación de 
la partida sea la correcta. 

SIACAM 

9 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas 

La Secretaria de Administración y 
Finanzas programa la fecha de pago. 

SIACAM 

10 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

La Subdirección de Contabilidad y 
Presupuesto monitorea en el sistema 
SIACAM el estatus del folio creado. 

SIACAM 

11 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

La Subdirección de Contabilidad y 
Presupuesto le informa a la  Coordinación 
Administrativa mediante un auxiliar, la 
relación de proveedores con el folio 
respectivo, fecha de pago y numero de 
contrarrecibo asignado por la SEFIN. 

Auxiliar 
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AUTORIZÓ: 
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Finanzas 
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1.- OBJETIVO:   

La Coordinación de Administración y Finanzas se encarga de realizar el trámite de pago del 

Fondo Revolvente por gastos de operatividad de la Fiscalía General del Estado. 

 

2.-ALCANCE:  

La Coordinación de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Contabilidad 

y Presupuesto designa a la persona que realizara los trámites de pago en el sistema 

informático SIACAM. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

Coordinación de Administración y Finanzas de la FGECAM. 

Oficina del Titular de la FGECAM. 

Secretaria de Administración y Finanzas. 

Subdirección de Contabilidad y Presupuesto de la FGECAM. 

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Manual de Programación y Presupuestación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Manual de Normas y Procedimientos de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CAF: Coordinación de Administración y Finanzas. 

SAFIN: Secretaria de Administración y Finanzas. 

F.R.: Fondo Revolvente 

SIACAM: Sistema Integral de Armonización Contable del Estado de Campeche. 

SCP: Subdirección de Contabilidad y Presupuesto de la FGECAM. 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO: 
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C.P. Stephany Verónica Can Navarrete 
 

AUTORIZÓ: 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
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1 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

La  Subdirección de Contabilidad y 
Presupuesto solicita el auxiliar que 
contenga la partida e importe de los 
gastos comprobados en el mes, a la 
Subdirección Administrativa. 

Auxiliar 

2 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Se verifica la disponibilidad del recurso de 
las partidas. 

Auxiliar 

3 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Si el recurso no se encuentra disponible 
en la partida, se realiza una transferencia 
de partida a partida por el monto a 
necesitar. 

SIACAM 
Formato PRE-

04 

4 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Por medio del sistema informático 
SIACAM, se crea un folio presupuestal en 
el cual se agregan los datos (RFC 
Dependencia, fecha de documento 
(actual), importe del Fondo Revolvente), 
se adjuntan los archivos PDF de las 
facturas y el XML, se captura el concepto 
o justificación de la solicitud;  se agrega la 
partida con el monto correspondiente al 
auxiliar. Se envía el folio. 

SIACAM 
Formato PRE-

01 Fondo 
Revolvente 

5 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

El folio presupuestal creado llega a la 
bandeja del Sistema SIACAM 
AUTORIZACIONES del Coordinador, el 
cual verifica que sea el importe y autoriza 
por medio de su firma electrónica. 

SIACAM  

6 Oficina del Titular 

El folio presupuestal creado llega a la 
bandeja del Sistema SIACAM 
AUTORIZACIONES del Titular, el cual 
revisa y autoriza por medio de su firma 
electrónica. 

SIACAM  
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7  
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas 

La  Secretaría de Administración y 
Finanzas revisa y verifica que los 
documentos adjuntos estén de acuerdo a 
los datos capturados y la clasificación de 
la partida sea la correcta. 

SIACAM 

8 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas 

La Secretaría de Administración y 
Finanzas programa la fecha de pago. 

SIACAM 

9 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

La  Subdirección de Contabilidad y 
Presupuesto monitorea en el sistema 
SIACAM el estatus del folio creado. 

SIACAM 

10 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

La  Subdirección de Contabilidad y 
Presupuesto  le informa a la  Coordinación 
de Administración y Finanzas la fecha de 
pago.  

N/A 
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Finanzas 
C.P. Hugo Enrique Estrella Rodríguez 

 

 

1.- OBJETIVO:   

La Coordinación de Administración y Finanzas se encarga de realizar la captura y el 

informe del avance trimestral del Programa Operativo Anual de la Fiscalía General del 

Estado. 

 

2.-ALCANCE:  

La Coordinación de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Contabilidad 

y Presupuesto designa a la persona que realizará la captura en el sistema SEI y SI de los 

avances del Programa Operativo Anual, así como informar a la SECONT de los avances 

del mismo. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

Coordinación de Administración y Finanzas de la FGECAM. 

Oficina del Titular de la FGECAM. 

Secretaria de Administración y Finanzas. 

Subdirección de Contabilidad y Presupuesto de la FGECAM. 

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Manual de Programación y Presupuestación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Manual de Normas y Procedimientos de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto vigente. 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

CAF: Coordinación de Administración y Finanzas. 

SECONT: Secretaria de la Contraloría. 

SEI y SI: Sistema de Evaluación Integral y Sistema de Indicadores 

SCP: Subdirección de Contabilidad y Presupuesto. 
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6.- DIAGRAMA DE FLUJO: 
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7.- DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: 
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1 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

Solicita a las Unidades Administrativas, 
los resultados trimestrales de los 
indicadores del Programa Operativo Anual 
que les compete. 

Oficio 

2 
Unidades 

Administrativas 

Remite mediante oficio, la información de 
los resultados trimestrales de los 
indicadores del  Programa Operativo 
Anual. 

Oficio 

3 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas 

Recibe los resultados de los indicadores 
de cada Unidad Administrativa, y los turna 
a la Subdirección de Contabilidad y 
Presupuesto. 

Oficio 

4 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto  

Recibe la información de los resultados de 
indicadores del  Programa Operativo 
Anual , Clasifica y genera papel de trabajo 
para facilitar el llenado del avance de 
indicadores en el  Sistema de Evaluación 
Integral y Sistema de Indicadores  (SEI y 
SI). 

Oficio 

5 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Se alimenta el sistema SEI y SI con los 
resultados trimestrales de los indicadores 
de cada área administrativa, adjuntando 
evidencia. 

NA 

6 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Capturado la información con los avances 
de los indicadores, se envía la información 
en el sistema y se imprimen los reportes 
de avances de los indicadores. 

Reporte 

7 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Se turnan los reportes de los avances de 
los indicadores a la Oficina del Titular, 
para su firma. 

Reporte 

8 Oficina del Titular 
Valida el avance de los indicadores en los 
reportes generados, autoriza y firma los 
reportes. 

Reporte 

6 
Subdirección de 
Contabilidad y 
Presupuesto 

Recibe del Titular los reportes firmados de 
los avances del POA y los envía a la 
SECONT. 

Oficio 
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ELABORÓ: 
Subdirección de Recursos 

Federales 
L.A.F. Mayra Plascencia Sepulveda 

REVISÓ: 
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C.P. Stephany Verónica Can Navarrete 
  

AUTORIZÓ: 
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Finanzas 
C.P. Hugo Enrique Estrella Rodríguez  

 

 

1.- OBJETIVO:   

Por medio de la Solicitud de Adquisici·n, se env²a las especificaciones de los bienes y 

servicios por adquirir al §rea de Recursos Materiales de la SAFIN con la finalidad de ejercer 

el recurso federal y cumplir las metas previamente autorizadas por el Secretariado 

Ejecutivo de Seguridad P¼blica. 

 

2.-ALCANCE:  

La Subdirecci·n de Recursos Federales, es la encargada de trabajar en coordinaci·n con 

los titulares de las unidades administrativas y la Coordinaci·n de Administraci·n y Finanzas 

en la elaboraci·n de las Solicitudes de Adquisici·n ante la SAFIN de los diferentes 

programas federales a los que tenga acceso la Fiscal²a General del Estado, en base a los 

objetivos, estrategias y metas del Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo. 

 

3.-RESPONSABILIDADES:  

Fiscal General del Estado de Campeche 

Coordinaci·n de Administraci·n y Finanzas de la FGECAM 

Subdirecci·n de Recursos Federales de la FGECAM 

Titulares de las Unidades Presupuestales de la FGECAM  

 

4.-MARCO JURÍDICO: 

Ley Org§nica de la Fiscal²a General del Estado de Campeche 

Reglamento Interior de la Fiscal²a General del Estado de Campeche  

Plan Estatal de Desarrollo Vigente 

Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P¼blico de Campeche 

 

5.-TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

FGECAM. - Fiscal²a General del Estado de Campeche  
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